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A fin de dar continuidad al trámite, se requiere nuevamente a los 

apoderados de ambas partes, designados como partidores en la 

audiencia celebrada el pasado 20 de septiembre de 2022, para que 

presenten el trabajo de partición encomendado. 

 

Se les concede el término de veinte (20) días siguientes a la notificación de 

la presente providencia por estados a efectos de que presenten el trabajo 

de partición encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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